
 

 

 

 

FECHA: 13/04/2015 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPREMO SE COMPROMETE A GESTIONAR LAS 
AUTORIZACIONES PARA EL ESTACIONAMIENTO EN EL  APARCAMIENTO DE LA PLAZA DE 
COLÓN, QUE SE PRESENTEN FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO 

  

Una vez que se hemos conocido a través de 
una nota informativa colocada junto a los 
ascensores del Tribunal Supremo, en la que 
se informaba que, “las personas que quieran 
hacer uso de estas plazas de aparcamiento, 
deberán presentar su solicitud en la 
Secretaría de Gobierno antes del día 10 de 

abril de 2015”, desde CSI-F dirigimos 
escrito a la Secretaría de Gobierno 
mostrando nuestro rechazo al 
establecimiento de ningún plazo para 
solicitar las autorizaciones. 

 

CSI-F solicitó que se deje sin efecto el plazo establecido y se permita solicitar las autorizaciones 
en cualquier momento. 
 

Consideramos que no se puede limitar el plazo para solicitar estas autorizaciones, dado que perjudicará a las 
personas que por la debida falta de información no puedan hacerlo, además de limitar el que funcionarios que se 
incorporen al Tribunal Supremo en el futuro, puedan hacer uso de las mencionadas plazas de aparcamiento. 
 

Asimismo, le hemos recordado al Secretario de Gobierno, que pueden existir cambios en las circunstancias 
personales en los Empleados Públicos que actualmente ya desarrollan su actividad laboral en este centro de 
trabajo, que ocasionen más adelante la necesidad de solicitar autorización para el estacionamiento de sus 
vehículos personales.  
 

Como consecuencia del escrito de CSI-F, el Secretario de Gobierno nos convocó a una reunión que se celebró en 
el día de hoy, donde nos informó que el plazo para la solicitud de las autorizaciones se estableció para poder 
gestionar cuanto antes la emisión de las tarjetas, y así empezar a usarlas cuanto antes. En lo que se refiere a 

nuestra solicitud, ha entendido perfectamente nuestros argumentos y se ha comprometido a estudiar y 
gestionar cuantas solicitudes se reciban en el futuro. 


